
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ié rc o le s  y D o m in g o s . Se 
su sc rib e  en  las Im p re n ta s  de H e r r e r o - P e d r o n  y Wd-jísr
C o m p añ ía , C alle  ti el C u ra  n ú m e ro  2 , y Ja q u e  ' J&x 
e stá  á cargo  de  D . ¡Nicolás S o le r, C alle  d e  . A g u s -  
t i n  n ú m e ro  3o á 8 rs. a l m es para  e sta  C a p i ta l  l ie -  
v ado  casa de  los S eñ o re s  S u s c rito rc s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a r a  f u e r a  d e  la  C a p i ta l  
á 10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o rte . L o s  A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r á n  5 i  r s .  c a d a  t r im e s t r e ,  s e g ú n  c o n t r a ta o  

L a s  r e c la m a c io n e s  se h a r á n  .al S r .  G e fc  P o l í t i c .  
> los a v is o s  q u e  se d i r i j a n  á  la E m p re sa  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n »

> E E T 1 ]

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

a  a . Domingo 25 de Abril de 18^1. 8  € .

ARTICULO DE OFICIO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
I ) E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C ircu la r  n ú m . 58.

El Exorno. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha n  del actual se ha ser- 
yj Jo dirijirme la orden siguiente.

El Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
fije dice con fecha g del actual lo siguiente.

Con esta fecha digo ai venerable Dean 
y Cabildo de la Santa Iglesia prim ada de 
Tole lo lo siguiente. =  He dado cuenta á 
Ja Regencia provisional del Reino de la 
e x p o s i c i ó n  de ese venerable Cabildo fecha 
S del corriente en que solicita las provi
dencias oportunas p ía que pueda usar de 
las facultades que por derecho le compe
ten en el gobierno del arzobispado , y en 
]a vacante actual. =  El Gobierno ha visto 
con sentimiento este paso, que por m u
chas razones tiene que calibrar cuando me
nos de im prudente y poco meditado pues 
apenas se puede concebir, que una corpo
ración tan respetable haya creído que en 
el siglo en que vivimos una palabra de 
Roma sea capaz de poner en duda los le
gítimos derechos de nuestra Augusta Rei
na, y los imprescriptibles de una Nación 
xcrdauerameuie Católica, sin dejar por eso
de SuI ‘ 8cande c independiente. —No
es esta ¡a ocasión de hacer un  examen crí
tico y ucicmdo de la alocución del Sanio

Padre en el consistorio secreto de i.° de 
Marzo próxim o según la ha publicado la 
im pren ta ; pero no será in o p o rtu n o  ob 
servar q u e  este papel in troducido  en  E s -  
pana por me lios punibles en cuanto son  
subrepticios , y diversos de los que las le
yes tienen señalados, no puede servir de 
fundam ento  para una reclam ación seria y 
de tanta trascendencia como la solicitada 
p o r el Cabil :o. A un no ha, hablado el G o
bierno porque quiere y debe o b ra r con 
circunspección y d e ten im ien to , y ya se a n 
ticipan gestiones en que si no hay proyec
tos propios hay ciertam ente una coopera
ción y auxilio á los ágenos. — E x tran je ro s  
que quieren á España sum ida siem pre en  
1* ignorancia y la m iseria , y desnatu ra li
zados españoles que no han podido soste
ner la traidora causa de su rebelión in 
tentan encender de nuevo la tea de la dis
cordia y la voraz hoguera de o tra  g u e r
ra civil term ina la apenas la que tan tas  lá -  
gnm as, tanta sangre y tan tos sacrificios ha  
costado á esta Nación m agnánim a. ¿Y  será 
que el clero e sp añ o l, el clero que ha su
cedido ai que en o tros tiem pos fue tari ce
loso de las libertades de la Iglesia espano- 
Ia , y al m ism o tiem po tan lea/mente n a — 
clonal y am ante de las g lo r ia s  y d e  la  
prosperidad de su patria , seiá  q u e  este 
clero alce la enseña ominosa de la  desola
ción y el esterm inio, del lu to  y de la ru i
na ? =  No será porque la em presa deva- 
ria consigo riesgos m u y  próxim os ¿ inmi
nentes entre ellos, el de llegar, tal 
al te rm ino , que  unos aparentan q u e re r 
evitar, y que otros desean sinceram en te , y
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con fe p u ra , que se eviten. No será por- orden precedente, en la cual hallará Y. S.
q u e  los españoles, ilustrados sin presun- bien manifiesta la prudencia del Gobier-
c ion  y religiosos sin fanatism o, conocen no , al mismo tiempo que su decisión á
h ie n  la doctrina de nuestro Divino Reden- no tolerar que, bajo la enseña de una re
ta r ,  y saben que se trata de otra cosa, que ligion santa, se promueva la insurrección
de ésta doctrina  eterna, invariable y con- y se aliente á un partido sojuzgado por
soladora. N o será, porque la nación y el el poderoso influjo de la voluntad de la
G obierno  tienen bastante fuerza, para su- Nación, y el esfuerzo glorioso de u n  ejér-
je ta r á los turbulentos, díscolos y egoístas, cito firme y leal, deberá V. S. arreglar su
enem igos del sosiego público y del bien conducta al espíritu de esta comunicación,
del p a is , que los vio nacer. Estas indicado- desplegando todo el vigor que requieren
n e s  anuncian el verdadero punto de vista, las circunstancias, y empleando todas las
en  que debe considerarse la cuestión, que facultades que le da su ministerio contra
prom ueve el Cabildo, y no es conveniente los que por medios tan sacrilegos intenten
hacer una manifestación mas explícita, de- tu rbar la tranquilidad de esa provincia y
hiendo suponerse que el Gobierno está al las conciencias de sus fieles habitantes ”
alcance de todo, y tiene datos suficientes Lo (¿ue traslado á YY. para su inteli- 
para asegurar su juicio. Solo se observará gencia y efectos consiguientes á que ten -
que no es la turbación de las conciencias, gan el debido cumplimiento las disposicio-
producida por la alocución del Santo Pa- nes de la Regencia provisional del Pteino
dre la que desenvuelve las ideas de a lgu- Dios guarde á YY. muchos años. A i-
nos eclesiásticos, sino que las ideas de dacele 22 de Abril de i8 4 i .= ü ie g o M o n -
estos eclesiásticos son las que pretenden toya. =  Señores Presidentes y Ayuntamien-
inquietar las conciencias, trastornar el ó r-  tos constitucionales de esta provincia,
den público , y destruir la mitad de los
españoles, para poner sobre el cuello de O tr a  m '/m. 5g.
la otra m itad el férreo yugo del despo- Por mi circular de 9 del actual inserta
tism o. Habria sido m uy satisfactorio para el Boletín Oficial núm.° 29 previne á los Par
la Regencia provisional, que si en efecto . roeos de esta provincia, que pertenecen al obis-
se han inquietado los ánimos de algunos Pa ° da Gaitagena , suspendiesen la lectura y
~ . . . .  . , , me remitiesen los ejemplares de | ,  J
fieles, el celo pastoral y  la Vigilancia del el Gobernador eclesiástico de aquel! n“ q"e
Cabildo y  de los párrocos se hubieran em - les había dirijido con fecha 24 de F e b i e l " ?

mon. Prescindiendo de otras considerado- hal)¡a elevado. En su contestado! eÍCp ar
nes, la de que ni se trata del dogma sa- Sr. Secretario de Estado y del Despacho % %
crosanto, ni el Sum o Pontífice ha habla- Gobernación de la Península se ha servido di-
<lo e x  cátedra  les habria facilitado medios f“ >'“ 15 4«‘ •* "* ' ■» 6, d „  s¡_
abundantes y poderosos. =  Otro camino ha « He dado cuenta á la  Regencia provisio 1
seguido el Cabildo; pero camino lleno de j d  Reino de la comunicación de V. S fecha Tí)
tropiezos y de precipicios. La Regencia de- del actual , a la que acompaña un ejemplar ¡m
plora ,a ¿ U ,e L e e d la , , de recor,lar, que g  £  £  4 “
jas leyes del Rem o la autorizan para usar bernad o r , Provisor y Vicario gene a?tHal G°"
de m edidas fuertes y rigurosas. Está dis- c¡et0 Meoro, manifiestando V. S. e l*  T  ^ na~
ni?psta á adoptarlas, sin ninguna contení- que esta clase de discursos causan en W  ,e(ecto

bgrosa y antinacional. De orden de la m is- R _ espera continuará en i0 SUnps.u aPro'
rna R egencia p r o R ^ a !  lo  com u n ico  a j  ^uebas d é l a  firmeza destt  C a r á c t e T ^ ñ
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culacion de Breves y  rescriptos de R o m a , y  
de su decisión para im pedir q u e ,  con protesto 
del Ínteres de la Religión que profesamos, se 
vulneren los derechos del Trono y  se pe r tu rb e  
la paz á tanta costa adquirida , y  tan necesaria 
para la reparación de los desastres públicos que 
apenas han cesado. De orden de la Regencia pro
visional lo digo á V. S. para su inteligencia y  
satisfacción. ’ >

Lo que he dispuesto se inserte en este Bole
tín para inteligencia de los Párrocos y  Alcaldes 
constitucionales que en la esactitud y  p u n tu a
lidad  con que se han apresurado á cum plir  
aquella disposición mia han dado esta nueva 
prueba , de su patriotismo y  adhesión al actual 
sistema constitucional. Albacete 22 de A bril de 
1-841.— Diego Mantoya.

Don Diego Montoya, Gefe político de esta
provincia &c.

Hago saber que con fecha 14 del ac
tual se han registrado en este Gobierno 
político los criaderos de minas de las clases 
y por los sugetos que á continuación se 
espresan.

D. Antonio Fablega vecino de Murcia 
una de Carbón de piedra que descubrió y  
se propone beneficiar en térm ino de Soco- 
bos y sitio del Madrazo en tierras, de la 
viuda de Vázquez que lindan por levante y 
poniente con D. Juan Fernandez Prudencio 
y por medio-dia y norte con Miguel Cano.

D Sebastian Serbet vecino de dicha 
Ciudad de Murcia otro también de Carbón 
de piedra que se propone beneficiar en tér
mino de Veste sitio llamado Barranco de 
oro en tierras de Juan José Garcia, que 
linda por levante con Benigno Muñoz por 
medio-dia con Plácido Garcia y por norte 
con Francisco Cálmete.

D. Magin Fiufe de la misma vecindad 
otro de igual especie que los anteriores tér
m ino de Socobos y sitio de las quebradas 
bajas en tierras de Doña Zoa, lindando por 
levante con otras de Tiburcio Fiamos, por 
medio-dia con Prudencio Fernandez, por 
poniente con la Señora Plácida y por nor
te con Alonso Ram ón.

D. José Antonio Llobet, vecino de Bar
celona otro de igual especie térm ino de 
Veste y sitio nom brado el Arroyo de la 
Canaliza en tierras de José Gómez, lindan
do por levante con M anuel Fernandez, p °r  
medio-di;* con R am ón Fernandez, por po
niente con Pedro Fernandez y por norte 
Antonio José Garcia.

no de N erpio y sitio de Yetas en la Huelga 
del A rroyo de linares, y tierras de Eusebio 
Segura, lindando por levante con otras de 
M anuel R odríguez, por medio-dia con M a
riano Reolid, p o r poniente con A ndrés R o
dríguez y p o r n o rte  con Gregorio P arra. 
. Diego Diaz López de la misma ve

c in d ad , o tro  de igual clase te rm in o  de Yes- 
te y sitio del R incón  de la S iesta en M ar- 
chana y tierras oe Francisco Sánchez, que 
linda por levante con José  Sánchez, i r  
medio-dia Francisco de P au la  Sánchez y 
por poniente A ntonio José Peralta

D. José Antonio L lobet, p ro feso r de 
Geología y M ineralogía de B arcelona, o tro  
de la m ism a especie térm ino de N erp io  y  
sitio que nom bran  de la Tejera en el r io  
Sum ero y tierras de Josefa P u en te , lindan
do por levante con otras de Pió Fernandez 
Segovia, po r poniente con A nton io  A lgua
cil y por norte  con A lejandro Mendoza.

Doña Dolores C arrara Serna, viuda, 
vecina de V elez-R ubio , otro de la m ism a 
especie que se propone beneficiar bajo el 
nom bre de las Damas en el té rm ino  de 
A'esle y sitio que nom bran  la Cañada de 
Galera en tie rrrs  de A ntonio G alera, que 
linda por levante con otras de A ntonio R eo- 
11 id , por m edio-dia A ntonio G allego , p o r 
poniente herederos de Ju an  José F ern an 
dez y por norte  con  Alejo Fernandez.

Asimismo hago saber que con fecha 18 

del presente mes se han registrado los cria
deros de minas que á continuación se citan.

M ariano F ernandez, vecino de N erpio  
uno al parecer plomo y p la ta , que ha des
cubierto en térm ino  de dicha villa y sitio 
que nom bran Moleta de C asa-barriga , l in 
dando por levante con tierras de labor de  
Cosme Al faro , por norte  con José M aría  
Gómez y por poniente y m ed io -d ia  con 
Juan R uiz del Olmo.

El m ism o, o tro  al parecer de c o b r e ,  
térm ino de la m ism a villa y sitio n o m b r a 
d o  la Cuesta del Rayo blanco, lindando p o r 
levante con tierras de labor de J ° se A l
fa ro , por norte  con D. Juan Clem ente G i
m énez , po r poniente con el R ayo b lanco  
y por m edio-dia cpn m ontes del expresad» 
Giménez.

E l m ism o , o tro  al parecer de hierro, 
térm ino de dicha villa y sitio  qUe n o m b ra n  
el Colar de N e rp io , l i n d a n d o V  saliente 
con el rio  T a ib illa , y  p o r  ios dem ás costa-
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dos con tierras montuosas de la Capellanía 
realenca.

Y por ú ltim o , con fecha i3  del cor
rien te mes ha registrado en este Gobierno 
político D. A ntonio Calleja cura ecónomo 
de Bovedilla, una mina al parecer cobri
za que ha descubierto y se propone bene
ficiar en térm ino de dicho pueblo y sitio 
llam ado la Cueva de Dueña , "y en tierras 
de la Dehesa Concejil, lindando por salien
te y medio-dia con José Crespo, y por 
norte con el interesado en este registro.

Si alguna persona tub iere  que alegar 
en contra de los anteriores registros, lo 
verificará ante m i autoridad en el pieciso 
término de go dias que para ello pi cvie 
ne la instrucción de m inas de 8 de Di- 
ciem bre de iS a5 . Albacete 22 de Abril de 
z 8 41 . =  Diego Montoya.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
PROVINCIA D E  A L B A C E T E .

No habiéndose dado  cumplimiento por p a r 
le de los A yuntam ientos que á conlinucion se 
espresan á lo prevenido en la  circular de esta 
In tendencia  de 25  de F eb re ro  del año procsi- 
m o  pasado inserta en el Boletín oficial de 4 
d e  M arzo siguiente, y  siendo m prescindí ble 
p a r a  llevar á debido efecto con toda preci
sión la administración y recaudación del im
puesto de 5 p. 2 que abraza las rentas y  
oficios enajenados y  los arbitrios municipa es 
ó particulares m andados ecsigir por Real e 
creto de 31 de Diciembre que se ba i la  vi gen 
te; cuya cobranza esta cometida á las o temas e 
H acienda por R eal orden de 2 do . unió , 
1838  la presentación de esia In tendencia poi 
p a r te  de los respectivos A yuntam ientos de as 
noticias y «acias declaratorias que prescriben 
los artículos 6 y  17 de  la Real in s tr u c c ió n  
de 29 de Julio d e  1830 cuyos d o c u m e n to s  
correspondientes á los años q u e  se  e s p r e s a n  
en  la enunciada circular d e b ie r o n  p r e se n ta r se  
en  e l plazo que en  la  misma se prefijaba, se 
ve en la necesidad de prevenir por ultim a vez 
á  los Ayuntamientos morosos que si en el te r 
m in o  de 20 dias contados desde esta fecha 
n o  la remiten las indicadas noticias ó actas 
dec la ra to rias  se verá en la precisión de p ro 
ceder sin consideración alguna, usando para

r t d o :  d y L t m i i i :
Cíe la

Ues, <:,,n q u e  en 
i  ebret-

provincia. 
y j ju n  lamientes

Abeng/hrc
Albacete
Albatana
A lb o rea
Almansa
R elazóte

<] úé se

m n e #  '
Navas ele Jo rq  acra. 
Nerpio
Rozo Lorcnte

atazona
ValdLeganga

Bonete ' Villal gordo de Jucar
Casas de Yes V illam alca
Casas del Cerro Villa - to y a
Casas Ibañez Bonillo
Casas de Motilleja Cilleruelo
Cenizate Canaleja
F uen te-a lb il la  E lch e  de la  S ierra
Gineta Lczuza
Colosal vo Masegoso
H oya Gonzalo Ossa de Montiel
Veste Bovedilla
M adrigueras Reolid
M ahora  Solanilla
M inaya  Villapalacios
Monialvos Bienservida
Mon realegre

Lo que se inserta en el Boletin oficial p a 
ra  conocimiento y pun tua l  observancia de los 
Ayuntamientos que queflan espresados. A lb a 
cete 22 ele A bril  de 1841.—  Juan  Antonio 
Escalante.

M IN I S T E R IO  D E  H A C IE N D A  M I L I T A R
D E  L A  P RO VINCIA DE ALBACETE.

E l  Sr. In tenden te  M ilita r  del Distrito en ofi
cio de 1 4 del actual me dice lo que copio.

))Intendencia M ilitar  del Distrito de Valen
c i a ^  E l Excmo. Sr. In tenden te  general m i l i a r  
con fecha 3 del presente me dice lo que copio. 
—  E l  Excmo. Sr. Secretario del Despacho de l a 
G uerra  en 21 del mes próximo pasado me dice 
lo siguiente.— Excmo. Señor.— E n te lad a  la R e
gencia provisional del Reino de la comunicación 
del Capitán G eneral de Andalucía consultando 
el modo de elegir los habilitados en las clases pa
sivas, y de la instancia del Coronel g raduado  D. 
jesé M aría  G arcía ,  retirado en Sevilla; y  en vista 
del dictamen de la Jun ta  general de Inspectores, 
ha  tenido á bien m andar .  Articulo 1 :° E l  nom
bramiento de Habilitados se hará  por los in tere
sados con arreglo á ordenanza , eligiendo uno 
en cada Distrito. =  2.° Los elegidos no podran  
continuar mas que dos años en su comisión, m e
diando á lo menos uno p a r a  ser reelegidos. =  
3." E u la Capital de la  p r o v in c ia  se e s ta b lc e r á  
una Ju n ta  económica ó de Caja compuesta de l  
H ab il i tad o ,  un oficial nom brado  por la mistoa 
Corporación de re tirados ,  y olro a , „ de
la au to ridad  superior militar. =  4 ' Al fin fie 
cada año se publicará en el Boletin Oficial del 
Distrito la cuenta de las cantidades que ha van 
recibido las clases de retirados y su distribución 
au torizada por el Habilitado y con la ap ro b a
ción de la Jun ta  de caja. =  Lo que traslado á  
V. S. á los efectos correspondientes á su c u m 
plim iento , cuidando V. S. de d ar  la debida p u 
blicidad por medio de los Boletines Oficiales fie 
las provincias que constituyen ese distrito & 
p re inse r ta  orden. =  Y yo lo verifico á V. CQn 
iguales f ines , y  también el de q u e  lo h ag a jn _ 
se r ia r  en  el Boletin de esa provincia al objelo 
que  se previene.”  *>• -

L o  que se hace s a b e r , en cumpHmi 
lo prevenido  en la anterior disposición. Albace
te 21 de  A b ri l  de 1841 • F1 Comisario de
G u e rra .  =  Angel Fresnedo.

Im p ren ta  de Ilerrero-Pedron  y Compañía.
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